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Madrid, 10 de abril de 2026: 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un suministro, instalación y mantenimiento preventivo de un sistema automatizado 
de almacenamiento de repuestos paletizados y preparación de pedidos para Metro de Madrid 
(Licitación 6012600026) 
 
Una vez realizada la valoración técnica correspondiente al contenido mínimo y los 
requerimientos de los Pliegos, Metro de Madrid, S.A. ha acordado la exclusión de la siguiente 
licitadora por los motivos que se indican a continuación: 
 
ATOX SISTEMAS DE ALMACENAJE, S.A. 

Tras la revisión de la oferta presentada por la empresa ATOX SISTEMAS DE ALMACENAJE, S.A. se 
comprueba que esta no cumple con el contenido mínimo solicitado y los requerimientos de los 
pliegos por los siguientes motivos: 
 
El apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
establece lo siguiente: 
 

“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí. 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
- Se incluirá cumplimentando el archivo Excel 

“ANEXO_D_REQUISITOS_TECNICOS_HARDWARE” debidamente cumplimentado. 
CONSIDERACIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL ARCHIVO: 
El licitador deberá indicar en la casilla D4 si la oferta técnica requiere el suministro de 
infraestructura por parte del Contratista (hardware/software/servicios). 
Si la respuesta es "No", se considerará el fichero debidamente cumplimentado, no 
siendo necesario rellenar más información. 
Si la respuesta es "Sí", se deben rellenar todas las celdas marcadas en verde. El 
licitador deberá indicar en la columna "Cumple [Sí/No Aplica]", si la oferta técnica 
requiere la inclusión de la característica especificada o no aplica por no ser necesario. 
En caso de ser necesaria la característica se especificará el valor ofertado que deberá 
cumplir con el/los requerimiento/s mínimos indicados en la característica y de 
obligado cumplimiento. En caso de que las celdas mencionadas anteriormente no 
estén debidamente cumplimentadas, es decir, se encuentren en blanco, la oferta será 
excluida del procedimiento. 
El valor que se oferte en este Anexo D debe ser un valor puramente técnico” 

 
El archivo Excel denominado “ANEXO_D_REQUISITOS_TECNICOS_HARDWARE” que presentan 
como parte de su oferta técnica, contiene el siguiente incumplimiento: 
 

Se solicita una Memoria con “al menos 512 GB”, siendo la memoria ofertada por el 
licitador de “32 GB”. 
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A mayor abundamiento, la documentación adicional presentada como parte de su oferta técnica 
contiene planos de instalación. Dichos planos no incluyen la zona de trabajo (entradas y salidas) 
en la nave anexa a la nave de instalación del sistema de almacenamiento, sino que aparece 
integrada en la misma nave, lo cual supone un incumplimiento de los requisitos de los pliegos, de 
conformidad con lo requerido en el apartado 5. “DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN, PROCESO Y 
EQUIPOS ASOCIADOS”, del Pliego de Prescripciones Técnicas, donde se describe la zona donde se 
instalará el sistema de almacenaje y por dónde se harán las entradas y salidas de material. 

El Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación establece en su condición 8.3. “Apertura 
y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” lo siguiente: “Será excluida de la licitación 
aquella proposición que no incluya los documentos indicados como contenido mínimo en el 
apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como aquellas proposiciones que sean 
consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no cumplir los requerimientos del 
PPT” 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta de ATOX SISTEMAS DE ALMACENAJE, S.A. queda excluida de la licitación. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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